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			ORDEN de 30 de mayo de 2023, de la Consejera de Salud, por la que se modifica la composición de la Comisión Mixta de Farmacia del Pais Vasco.

			El Concierto por el que se fijan las condiciones para la ejecución de la Prestación Farmacéutica y la Colaboración Sanitaria con el Departamento de Sanidad a través de las Oficinas de Farmacia de la CAPV, suscrito el 3 de abril de 2006, establece en su cláusula 8.2 la creación de una Comisión Mixta de Farmacia del País Vasco, que tiene como funciones las de velar por el cumplimiento y aplicación del Concierto, resolver las reclamaciones que se interpongan contra los acuerdos de las Comisiones Territoriales de Farmacia y elevar propuestas al Departamento.

			En cuanto a su composición, el apartado 8.2.1 contempla «un número igual de representantes del Departamento de Sanidad del Gobierno Vasco y de los Colegios Oficiales de Farmacéuticos, presididos por quien designe el Consejero de Sanidad».

			Mediante Orden de 18 de diciembre de 2019, la Consejera de Salud designa a los miembros de la citada Comisión Mixta de Farmacia del País Vasco (BOPV n.º 12, de 20 de enero de 2019). Entre dichos miembros figura Dña. Flavia Erazo Presser como Presidenta del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Bizkaia.

			Recibida la memoria de la Dirección de Farmacia y la propuesta realizada por el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Bizkaia y, de acuerdo con lo expuesto anteriormente,

			RESUELVO:

			Primero.– Nombrar a Dña. Rosa Melero García, en representación del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Bizkaia, como miembro de la Comisión Mixta de Farmacia del País Vasco, en sustitución de Dña. Flavia Erazo Presser.

			Segundo.– La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 30 de mayo de 2023.

			La Consejera de Salud,

			MIREN GOTZONE SAGARDUI GOIKOETXEA.
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